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DATOS DEL ORGANISMO SOLICITANTE  (Es obligatorio rellenar todos los campos)

	
CENTRO DE FORMACIÓN                          

	
ENTIDAD GESTORA DE PROGRAMA ESTRUCTURADO DE EXPERIENCIA (SEP)





ENTIDAD _________________________________ C.I.F. : ___________________________

Actividad __________________________________________________________________

Dirección __________________________________________________________________

Población ___________________ Provincia_____________ C. Postal__________________

Teléfono ________________ Extensión _____ Fax _________________________________
								
Responsable de la formacióndel centro/entidad___________________________________________________
Persona de contacto__________________________________________________________
Teléfono de contacto__________________________________________________________
e-mail de la persona de contacto____________________________________________________________
									

CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA APROBACIÓN:








	LISTADO DE DOCUMENTACIÓN ADJUNTA según
  DINF PC18-1 / Anexo III PC18                                         Adenda PC18
(Medios didácticos, instalaciones, profesorado y equipamiento)

	REFERENCIA
	DOCUMENTO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	




………………a…….de………………….de…………….


Firmado y sellado:
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Antecedentes:
Este acuerdo define el compromiso del centro de formación  _________________ (CIF):____________ con CERTIAEND, el organismo de certificación de la AEND, en el desarrollo de sus funciones  acreditado por ENAC para la certificación del personal que realiza END de acuerdo a UNE-EN ISO 9712, 
Los compromisos aquí descritos se derivan de los requisitos de los siguientes documentos en su último estado de revisión:
-Documento de ENAC CGA-ENAC-CPE
-Procedimientos de CERTIAEND PC03 y PC18
Alcance:
El centro de formación se compromete a:
-Impartir los cursos de formación y realizar la prueba final del aprovechamiento del curso siguiendo escrupulosamente lo descrito en el programa de formación correspondiente aprobado por CERTIAEND.
-Realizar cada acción formativa de acuerdo a lo indicado en la comunicación de impartición del curso enviada a CERTIAEND en cuanto al programa de formación a impartir, lugar, días y horario de impartición, identificación de alumnos y profesores que intervienen.
-No trasladar ninguna responsabilidad a CERTIAEND en lo relativo a la calidad de la formación impartida por el centro, ya que la aprobación de sus programas de formación por parte de CERTIAEND se circunscribe únicamente a los contenidos formativos y no incluye aspectos relacionados con la calidad del servicio.
-Garantizar el acceso a CERTIAEND a las instalaciones donde se imparta la formación durante la impartición de la misma, así como al acceso a la documentación necesaria al fin de que puedan realizar las labores de auditoría in situ. 
-Proporcionar a CERTIAEND, en los cursos de formación a distancia, las credenciales necesarias para el acceso a la videoconferencia o plataforma virtual durante el desarrollo de la formación. 
-No divulgar información sobre el contenido de los exámenes al que hubiera podido tener acceso, sin previa autorización escrita y expresa de CERTIAEND, ni hacer uso de esa información en los procesos de formación en que pudiera intervenir.
-No hacer uso en su página web o en ningún otro medio de la marca de acreditación de ENAC o hacer cualquier mención que sugiera que la actividad de formación está acreditada. 
-Informar a los alumnos por escrito de que el proceso de formación no está cubierto por la acreditación de ENAC. 
-No actuar de forma que comprometa la reputación de ENAC.
-Informar a todos los formadores del centro de formación de los compromisos adquiridos.
El incumplimiento de cualquiera de estos compromisos podrá derivar en la suspensión, temporal o permanente de la aprobación de CERTIAEND al centro de formación. Asimismo, CERTIAEND podrá reclamar los daños y perjuicios que se le pudiera ocasionar mediante la interposición de las correspondientes acciones legales ante la jurisdicción competente.
CERTIAEND					CENTRO DE FORMACIÓN
							 _________________________________________
Firma	y sello						Firma y sello del centro




Nombre: Rafael Martínez-Oña 				Nombre:	 
Presidente 						Cargo
Fecha_________________				Fecha______________________
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